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Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral formulado por la señora LUZ 

MARINA SÁNCHEZ JIMENEZ contra COLPENSIONES, con radicado único 

nacional No. 05001-31-05-015-2018-00797-01; procede la SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, a resolver 

la solicitud CORRECCIÓN DE APELLIDO DEL SUCESOR PROCESAL (hijo) 

DE LA DEMANDANTE consignado de manera incompleta no solo a lo 

largo de la parte motiva sino también en la resolutiva de la SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA, formulada por el apoderado judicial de 

COLPENSIONES. 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

 

En lo que al presente caso interesa, debe recordarse que esta Sala, 

mediante sentencia del 21 de mayo de 2021, resolvió la segunda instancia en el 

proceso referenciado, ordenando en la parte resolutiva de la sentencia lo 

siguiente: 
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“VIII. - DECISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de 
Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por sucesor procesal al señor BERTULFO VASQUEZ 
SANCHEZ, identificado con CC. Nro. 8.101.122, sin perjuicio del derecho que le 
pueda asistir a otros causahabientes de la señora LUZ MARINA SÁNCHEZ 
JIMENEZ, quien en vida se identificó con CC. Nro. 32.524.596 
 
 
SEGUNDO: REVOCAR íntegramente la sentencia de primera instancia, de fecha y 
procedencia conocidas, que se ha conocido en Apelación, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
 
TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES pagar, con destino a la masa herencial 
de la señora LUZ MARINA SÁNCHEZ JIMENEZ, de la cual es beneficiario el 
señor BERTULFO VASQUEZ SANCHEZ como sucesor procesal de la causante 
en su condición de legitimario forzoso, un retroactivo pensional por valor de cinco 
millones novecientos treinta y nueve mil ochocientos pesos ($5.939.800=), causado 
entre el 1º de enero y el 23 de julio de 2020, de conformidad a lo impuesto en la 
parte motiva de la presente sentencia.  
 
 
CUARTO: AUTORIZAR a COLPENSIONES a efectuar los respectivos descuentos 
del retroactivo reconocido, con destino al sistema de salud, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.  
 
 
QUINTO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagar a la masa herencial de la 
causante, la indexación sobre el retroactivo pensional reconocido, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.  
 
 
SEXTO: DECLARAR no probadas las excepciones perentorias propuestas por 
COLPENSIONES, salvo la de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR 
INTERESES MORATORIOS, la cual se declara PROBADA, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.    
 
 
SÉPTIMO: CONDENAR a COLPENSIONES en costas procesales de ambas 
instancias, en favor de la activa. Las agencias en derecho en primera instancia 
deberán ser fijadas por la A quo en su oportunidad procesal pertinente. En esta 
instancia se ha causado un salario mínimo legal mensual vigente para 2021.    
 
 
OCTAVO: SE ORDENA la notificación por estados de esta providencia, y se 
autoriza su reproducción virtual a las partes del proceso”.    
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SOLICITUD DE CORRECCIÓN PRESENTADA POR 
COLPENSIONES  
 

 

El apoderado judicial de la parte demandante elevó a este despacho 

solicitud de corrección de sentencia, pidiendo la complementación del nombre 

del sucesor procesal de la demandante reconocido en la providencia que puso 

fin a la segunda instancia, justificando la misma en el hecho de que, en el 

trámite de acreditación de los derechos, Colpensiones exige los nombres 

completos de las personas naturales beneficiarias de las respectivas 

prestaciones.  

 

 

II. OPORTUNIDAD PARA ELEVAR SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

DE SENTENCIA: 

 

 

Establece el artículo 286 del CGP., lo siguiente: 

 

 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

  

 

 

III. PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

 

 

Siendo procedente hacer la corrección solicitada, al tratarse de aquellas 

que pueden realizarse a solicitud de parte en cualquier tiempo, y sin que ello 
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altere el sentido de la decisión, se procede a complementar el nombre del 

sucesor procesal de la señora LUZ MARINA SÁNCHEZ JIMENEZ contra 

COLPENSIONES, tramitado bajo el radicado Único Nacional Nro. 05001-31-05-

015-2018-00797-01, advirtiendo que tanto en la parte motiva como en la 

resolutiva se hizo referencia al sucesor procesal bajo el nombre de BERTULFO 

VÁSQUEZ SANCHEZ, cuando conforme al registro civil de nacimiento y 

documentos adjuntos el nombre completo es JOSÉ BERTULFO VASQUEZ 

SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 8.101.122. 

 

Sin costas en esta oportunidad, al no haberse causado las mismas de 

conformidad al artículo 365 del CGP. 

 

 

IV. – DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACCEDER a completar el nombre del sucesor procesal de la 

señora LUZ MARINA SÁNCHEZ JIMENEZ, el cual es JOSÉ BERTULFO 

VASQUEZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

8.101.122, mencionado de manera incompleta tanto en la parte motiva como en 

la resolutiva de la sentencia de segunda instancia proferida el 21 de mayo de 

2021 por esta sala, según lo expuesto en precedencia.  

 
 

SEGUNDO: En consecuencia, para todos los efectos procesales, debe 

entenderse que el sucesor procesal de la demandante tiene por nombre JOSÉ 

BERTULFO VASQUEZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 8.101.122. 
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TERCERO: Esta corrección del nombre no altera en ningún sentido lo 

decidido en la sentencia del 21 de mayo de 2021 por esta corporación. 

 

CUARTO: Sin COSTAS en esta actuación. 

 
 
 

 Se ordena la notificación por ESTADOS, de esta providencia.  

 

Los Magistrados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 098 del 8 de junio de 2021.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 


